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RAD. 08433-4089-003-2022-00562-00 

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MALAMBO 

DERECHO: PETICIÓN 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.209 
MALAMBO, DICIEMBRE 07 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto para 

su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase proveer. 

Malambo, Diciembre 05 de 2022.  

La Secretaría,  

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Diciembre Cinco (05) de dos mil 

veintidós (2022).  

 

COLFONDOS S.A instauró acción de tutela contra el MUNICIPIO DE MALAMBO, por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de petición. 

Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las exigencias del 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. Reclamación que se 

tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO,  

RESUELVE: 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por COLFONDOS S.A, en contra del 

MUNICIPIO DE MALAMBO. Por cuanto reúne los requisitos para ello.  

2º.  ORDENAR Al representante legal del MUNICIPIO DE MALAMBO AGUAS DE MALAMBO S.A. 

E.S.P. se pronuncie de fondo sobre los hechos planteados por el accionante, en su solicitud de tutela 

de su derecho fundamental de PETICIÓN.  

Se le advierte a el MUNICIPIO DE MALAMBO, que los informes se entienden rendidos bajo la gravedad 

del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro de las cuarenta 

y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la sanción por 

desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los hechos 

manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes.  

3º. VINCULAR a la señora ELIZABETH SERJE ANGUILA de la presente acción constitucional por 

ostentar interés jurídico y para efectos de esclarecer los hechos materia de la presente acción, a fin de 

que igualmente se pronuncien sobre los hechos contenidos en la misma. 

Se le advierte a la señora ELIZABETH SERJE ANGUILA, que los informes se entienden rendidos bajo 

la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro de 

las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la 

sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los 

hechos manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de plano. 

4º Téngase como pruebas a favor del accionante los documentales allegados con el escrito de esta 

acción de tutela.  

5º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la Defensoría Del 

Pueblo por el medio más expedito a los correos electrónicos:  

atlantico@defensoria.gov.co 

juan@granadostoro.com 

abogadohectorsarmiento@gmail.com 

notificaciones_judiciales@malamboatlantico.gov.co 

contactenos@malambo-atlantico.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

hacienda@malambo-atlantico.gov.co 

despacho@malambo-atlantico.gov.co 

V.M                                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
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